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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05011/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto, en lo sucesivo por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 01724/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.fsj62dvullc9][bookmark: _Toc206687116]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gvgk305ks4be][bookmark: _Toc206687117]I. Presentación de la solicitud de información

El doce de marzo de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Todos los oficios recibidos en la Sindicaturas y las 16 regidurias en los años 2019.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”



[bookmark: _heading=h.b3oq5e9jnrbp][bookmark: _Toc206687118]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El tres de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

i) Oficio sin número del tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Solicitante, donde menciona lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que la Primera Sindicatura y Servidor Público Habilitada, informo que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta oficina, no se encontró información solicitada.”

“Por lo que respecta a la Segunda Sindicatura Servidor Público Habilitado, informo que después de una búsqueda exhaustiva de la información no cuenta con la información solicitada dado que se encuentran en el archivo, por el tiempo transcurrido.”

“Por lo que respecta a la Segunda Regiduría y Servidora Pública Habilitado informó lo que refiere a la memoria de archivos electrónicos de la administración 2021-2024, los mismos se encontraron como sustraídos, destruidos o inutilizados total o parcialmente, sin causa legitima, por lo que se están realizando los procedimientos pertinentes en las leyes citadas con el área o áreas correspondientes de este ayuntamiento.”

“Por lo que respecta a la Tercera Regiduría y Servidor Público Habilitado informó tras realizar la búsqueda exhaustiva no cuenta con la documental solicitada toda vez que  por no haberse generado, no es posible entregar la información solicitada.”
“Por lo que respecta a la Cuarta Regiduría y Servidora Pública Habilitado informó que después de una búsqueda exhaustiva no se encontró la información solicitada habida cuenta que no se recibió archivo de concentración y de trámite en el acto de entrega recepción, realizada el 1 de enero de dos mil veinticinco, por tal motivo se acordó la inexistencia de la información en la tricentésima septuagésima octava sesión del día 2 de abril en el acuerdo CT/SE/378/05/2025.”

“Por lo que respecta a la Sexta Regiduría y Servidora Pública Habilitado informó tras realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se encontró alguna por lo que no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.”

“Por lo que respecta a la Séptima Regiduría y Servidora Pública Habilitado informó tras realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se encontró la información solicitada”

“Por lo que respecta a la Octava Regiduría y Servidora  Pública Habilitado informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos, no se cuenta con la información solicitada, toda vez que, de los oficios diversos documentos del periodo 2019-2024, no se cuenta con registro alguno, ya que la titular de la regiduría asumió el cargo a partir del 1 de enero de 2025, mismo que concluirá el 31 de diciembre de 2027”

“Por lo que respecta a la Novena Regiduría y Servidora Pública Habilitado informó que después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, no se encontró evidencia de lo requerido quedando sin matera y jurídicamente imposibilitados para  atender su solicitud.”

“La Décima Regiduría y Servidora Pública Habilitado  informó que no cuenta con la documentación solicitada, ya que la información relativa al 2021, corresponde a administraciones anteriores y no obra en los archivos de la actual gestión, la secretaria del ayuntamiento es la instancia responsable del resguardo, archivo y publicación de la documentación oficial generada.”

“La Décima Primera Regiduría y Servidora Pública Habilitado  informó que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales, así como la información que se recibió mediante el acta entrega-recepción, de la administración 2022-2024 y no se encontraron registros de lo solicitado por el recurrente”

“La Décima Segunda Regiduría y Servidora y Servidora Pública Habilitada informó que por lo que refiere a la memoria de archivos tanto físicos como electrónicos de administraciones anteriores, se encontraron como sustraídos, destruidos, o inutilizados total o parcialmente sin causa legitima conforme a las facultades correspondientes”


[bookmark: _heading=h.45pzvdotvqmo][bookmark: _Toc206687119]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dos de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La respuesta negativa no entrega información.” 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la. Información solicitas dicen que no la tienen, se solicita se entregue vía saimex”



[bookmark: _heading=h.1wdaigyxmnfh][bookmark: _Toc206687120]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05011/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado por medio del siguiente oficio:

· Oficio número 301/1039/2025, de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primer sindica y dirigido al titular de transparencia en los siguientes términos:

“Al respecto de lo solicitado, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la primera sindicatura, se hace de su conocimiento que no se cuenta con la información requerida, toda vez que el tiempo de resguardo de esos documentos ya feneció”

· Oficio número 302/426/2025, de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo sindico, y dirigido al titular de transparencia donde refiere lo siguiente:

“No se cuenta con la información solicitada ya que no se genera, administra o posee, por lo cual, al no existir obligación normativa de generar oficios recibidos en la sindicatura en el año 2019, por el tiempo transcurrido”

· Oficio sin número de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el primer regidor, y dirigido al titular de transparencia, donde refiere lo siguiente:

“Considerando que el derecho de acceso a la información pública, reside en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, y que todo acto derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, debe ser documentado, me permito comentar que atendiendo a la solicitud y después de una búsqueda exhaustiva la información no obra en los archivos de esta regiduría”

· Oficio número 103/224/2025, de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el tercer regidor y dirigido al titular de transparencia, en los siguientes términos:

“Este sujeto obligado considera que respondió con base en sus posibilidades, ya que esa información no se encuentra a disposición de esta regiduría, sin embargo quiero comunicarle que ya se realizaron las observaciones correspondientes ante el Órgano Interno de Control Municipal, mismas que se han quedado registrado y se están tramitando según los procedimientos establecidos.”

· Oficio número 4REG/TOL/0247/2025, de fecha trece de mayo, suscrito por la cuarta regidora y dirigido al titular de transparencia en los siguientes términos:
· 
“Se informa que no se recibió archivo de concentración y de trámite en el acto de entrega recepción, de esta regiduría, realizada el día 1 de enero de 2025, por tal motivo se acordó la inexistencia de la información en la tricentésima sesión con el número de acta CT/SE/378/01/2025”

· Oficio número 106/0277/2025, de fecha doce de mayo, suscrito por la sexta regidora y dirigido al titular de transparencia, donde refiere lo siguiente:

“Me permito informar que después de una búsqueda no se localizó información alguna, por lo que no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud,”

· Oficio número 7°R/337/2025, de fecha catorce de mayo, suscrito por la séptima regidora y dirigido al titular de transparencia, donde refiere lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que se brindó respuesta a la solicitud mencionada en tiempo y forma”
 
d) Vista del Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.jkayvm27qeny][bookmark: _Toc206687121]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.d6m7s5de8p1w][bookmark: _Toc206687122]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.z5gxdc1fcns9][bookmark: _Toc206687123]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información solicitada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.lqjbjqvb174v][bookmark: _Toc206687124]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió todos los oficios recibidos en las Sindicaturas y Regidurías del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En respuesta, el Sujeto Obligado por medio de las dos Sindicaturas y doce Regidurías precisó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no había localizado documento alguno que fuera de utilidad para atender la solicitud de información, al igual cabe resaltar que la cuarta Regiduría se pronunció mediante acuerdo de inexistencia por no haber recibido el archivo de concentración en el acto de entrega-recepción, mismo que la décima primera se  avoco a los archivos del 2022-2024 refiriendo que no se encontró registro, donde finalmente la segunda Regiduría, se pronunció mencionando que fueron destruidos o inutilizados sin causa legitima los archivos correspondientes al 2021-2024 ; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la negativa a entregar la información, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado esencialmente ratificó su respuesta inicial. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
[bookmark: _heading=h.nptqw0nl4gyo][bookmark: _Toc206687125]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.u97tamundyez][bookmark: _Toc206687126]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la declaración de inexistencia de la información, por lo que, es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Ahora bien, respecto al tema, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

Por otra parte, el Bando Municipal del Ayuntamiento Municipal de Toluca, de dos mil diecinueve, señala que el Ayuntamiento, es el Órgano de Gobierno Municipal, colegiado y deliberante, integrado por la o el Presidente Municipal, dos Síndicos y dieciséis Regidores, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Ahora bien, de la revisión del sitio oficial de Ayuntamiento de Toluca y Bandos Municipales del dos mil diecinueve y dos mil veintiuno, se logra vislumbrar que Juan Rodolfo Sánchez, fue Presidente Municipal, durante la administración 2019-2021, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]

Conforme a lo previo, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener todos los Oficios recibidos en las dos Sindicaturas y las dieciséis Regidurías, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En respuesta se pronunciaron las dos sindicaturas y algunas regidurías refiriendo que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de cada área, no se había localizado documento alguno que diera atención a la solicitud de la información; aunado a que solo se abocaron a las documentales del dos mil veintiuno y dos mil veinticuatro, donde finalmente mencionaron que se habían destruido las documentales concernientes a 2021-2024; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal en los cuales se establece que el Sujeto Obligado, contará con una Secretaria del Ayuntamiento que estará a cargo de un secretario que será; el encargado de tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento, lo cual guarda relevancia, pues en la actualidad al no existir la Décimo Tercera, la Décima Cuarta, la Décima Quinta y la Décima Sexta Regiduría, no existe un área responsable de su archivo, más que el propio Secretario del Ayuntamiento, por lo cual no se cumplió el primero de los requisitos.

Ahora bien, por lo que hace a las dos Sindicaturas y doce Regidurías, estas tanto en respuesta, como Informe Justificado si bien señalaron diversas causas, por las cuales no contaban con la información, lo cierto es que no acreditaron los requisitos establecidos en los incisos b, c y d, pues únicamente se aboco su búsqueda en los archivos actuales y de la administración 2022-2024, sin acreditar que se haya realizado la indagación en los archivos de la administración 2019-2021, por lo que no acreditaron, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, pues como se refirió no realizaron la búsqueda en los archivos correctos.
[bookmark: _heading=h.yexvcuxhxxrp]Así, para atender el requerimiento de información, la Secretaria del Ayuntamiento, las dos Sindicaturas y doce Regidurías deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la administración 2019-2021, efecto de que proporcione los oficios recibidos durante el dos mil diecinueve; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar las Oficios recibidos por las Sindicaturas y Regidurías del periodo dos mil diecinueve.

[bookmark: _heading=h.47fk8luhsj9q]Ahora bien, toda vez que el Particular requirió la información desde el dos mil diecinueve, en el caso que no localice parte de la información requerida, porque hayan causado baja documental, deberá proporcionar el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información. Lo anterior, se robustece con el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/014/2009, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que, en los casos, de que no se localice la información en los archivos del sujeto obligado, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, el Comité de Transparencia, deberá confirmar la declaración de inexistencia. 

Sobre el tema, el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los oficios recibidos por el personal referido anteriormente del periodo que comprende a dos mil diecinueve, para el caso, que haya causado baja documental; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información, y

3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de Oficios que no localice, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

[bookmark: _heading=h.s7ey5cc3apb0]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, los oficios recibidos de las áreas señaladas en la solicitud.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que en el presente asunto se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar los Oficios requeridos.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 01500/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los oficios recibidos en las dos Sindicaturas y las dieciséis Regidurías, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de la materia.

Para el supuesto, que no cuente con algún oficio, por haber causado baja documental, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

[bookmark: _heading=h.2127th1jde1y]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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